
EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) LUCAS ESTEBAN MONTAÑA RAMIREZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1075681948, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 670 de 2024

Objeto: Prestar servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa para el acompañamiento, 
seguimiento y evaluación integral a los planes individuales y colectivos de reincorporación, en el marco del Programa 
de Reincorporación Integral, de la población objeto de atención de la ARN que se encuentren adelantando su proceso 
en la jurisdicción del Grupo Territorial conforme a los lineamientos emitidos por la Entidad.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2024-01-29

Fecha de inicio: 2024-02-01

Valor inicial del contrato: $57,519,000.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$5,478,000.00

Fecha de terminación final: 2024-12-31

Valor final del contrato: $57,519,000.00

Obligaciones Específicas:
1. Acompañar a las personas en proceso de reincorporación asignadas por la supervisión en la formulación, 
seguimiento y evaluación de los planes individuales y colectivos de Reincorporación de la población objeto de atención, 
en el marco del Programa de Reincorporación Integral, incorporando los enfoques diferenciales y de género.
2. Realizar seguimiento a las personas en proceso de reincorporación asignadas por la supervisión en la 
implementación de los planes individuales y colectivos de Reincorporación de la población objeto de atención, en el 
marco del Programa de Reincorporación Integral, incorporando los enfoques diferenciales y de género.
3. Participar en las acciones de gestión territorial que permitan el acceso de la población en reincorporación y sus 
familias a la oferta pública, privada o de otros sectores para la garantía de sus derechos y el fortalecimiento de sus 
capacidades, de acuerdo con los planes individuales, colectivos y territoriales de reincorporación, según los 
lineamientos de la supervisión e incorporando los enfoques diferenciales y de género.
4. Participar de las actividades de planeación y desarrollo del componente de Reincorporación Comunitaria y sus 
acciones tales como la promoción de la reconciliación en los territorios, la prevención de la estigmatización, el diálogo 
social, los procesos restaurativos y las sanciones propias o TOAR. 
5. Participar de las actividades de planeación y desarrollo del componente Reincorporación Económica, la Estrategia 
de Sostenibilidad en los territorios, formulación y seguimiento a proyectos productivos individuales y colectivos, en el 
marco de los planes individuales y colectivos de reincorporación. 
6. Acompañar las actividades de planeación y desarrollo del componente Reincorporación Política como el 
fortalecimiento a instancias de participación territoriales en marco de los Planes colectivos e individuales de 
reincorporación.
7. Registrar en el Sistema de Información para la Reintegración y la Reincorporación SIRR o en el que se defina, toda 
la información concerniente a las gestiones y actividades realizadas en el marco del cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales, en los tiempos establecidos por la entidad. 
8. Asistir a las reuniones y comités presenciales o virtuales que sean convocados por la supervisión en el marco de sus 
obligaciones contractuales. 
9. Dar respuesta a las solicitudes de informes y reportes que correspondan con la ejecución del presente contrato

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
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Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-01-28 07:43:51 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

35055120250128194350Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:
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https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual
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LA COORDINADORA JURÍDICA Y CONTRATACIÓN – SECRETARÍA GENERAL DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A DISTANCIA – UNAD- 

CERTIFICA: 

 Que el(a) contratista LUCAS ESTEBAN MONTAÑA RAMIREZ, identificado(a) con 

Cédula de Ciudadanía No. 1.075.681.948 presto(a) sus servicios mediante la siguiente 

orden: 

CONTRATACIÓN_DIRECTA == PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. CON-2022-
000402 

OBJETO: PRESTAR EL SERVICIO DE ORGANIZACIÓN, SEGUIMIENTO Y APOYO A LA 

RED ACADÉMICA DEL GRUPO TERRITORIAL NO. 3 ZONA CARIBE (CESAR, GUAJIRA 

Y BAJO MAGDALENA), CUBRIENDO LOS MUNICIPIOS PRIORIZADOS, PARA 

FAVORECER LOS PROCESOS DE FORMACIÓN DE CADA UNO DE LOS CICLOS DE 

LOS ESTUDIANTES PARTICIPANTES DEL PROGRAMA DE ALFABETIZACIÓN, BÁSICA 

Y MEDIA, EN EL MARCO DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO 

NO. 1263 DE 2022, SUSCRITO ENTRE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y 

NORMALIZACIÓN Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A DISTANCIA. DE 

CONFORMIDAD CON LOS TERMINOS DE REFERENCIA Y LA PROPUESTA 

PRESENTADA POR EL CONTRATISTA, LOS CUALES HACEN PARTE INTEGRAL DEL 

PRESENTE CONTRATO. 

PLAZO DE EJECUCIÓN: A partir del 15 de diciembre de 2022 hasta el  30 de septiembre 

de 2023 . 

VALOR DEL CONTRATO:  CUARENTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS CUARENTA 

MIL DE PESOS MCTE.PESOS ($ 45.540.000).  

La presente certificación se expide a solicitud del interesado en la ciudad de Bogotá D.C., 

a los trece (13) días del mes de septiembre de dos mil veintitres (2023). 

 

 

YOLIMA GARCÍA CARO 

Proyectó: TomásP. 
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LA COORDINADORA JURÍDICA Y CONTRATACIÓN – SECRETARÍA GENERAL DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A DISTANCIA – UNAD- 

CERTIFICA: 

 Que el(a) contratista LUCAS ESTEBAN MONTAÑA RAMIREZ, identificado(a) con 

Cédula de Ciudadanía No. 1.075.681.948 presto(a) sus servicios mediante la siguiente 

orden: 

CONTRATACION_DIRECTA == PRESTACION DE SERVICIOS No. CON-2021-
000106 

OBJETO: PRESTAR EL SERVICIO DE ORGANIZACIÓN, SEGUIMIENTO Y APOYO A LA 

RED ACADÉMICA DEL GRUPO TERRITORIAL NO. 3 ZONA CARIBE (CESAR, GUAJIRA 

Y BAJO MAGDALENA), CUBRIENDO LOS MUNICIPIOS PRIORIZADOS, PARA 

FAVORECER LOS PROCESOS DE FORMACIÓN DE CADA UNO DE LOS CICLOS DE 

LOS ESTUDIANTES PARTICIPANTES DEL PROGRAMA DE ALFABETIZACIÓN, BÁSICA 

Y MEDIA, EN EL MARCO DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO 

NO. 1584 DE 2021, SUSCRITO ENTRE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y 

NORMALIZACIÓN Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A DISTANCIA. 

PLAZO DE EJECUCIÓN: A partir del 08 de octubre de 2021 hasta el 30 de julio de 2022 

. 

VALOR DEL CONTRATO:  TREINTA Y SIETE MILLONES CIENTO QUINCE MIL DE 

PESOS MCTE.PESOS ($ 37.115.000).  

La presente certificación se expide a solicitud del interesado en la ciudad de Bogotá D.C., 

a los veinte cuatro (24) días del mes de octubre de dos mil veinte dos (2022). 

 

 

YOLIMA GARCÍA CARO 

Proyectó: TomásP.
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LA COORDINADORA JURÍDICA Y CONTRATACIÓN – SECRETARÍA GENERAL DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A DISTANCIA – UNAD- 

CERTIFICA: 

 Que el(a) contratista LUCAS ESTEBAN MONTAÑA RAMIREZ, identificado(a) con 

Cédula de Ciudadanía No. 1.075.681.948 presto(a) sus servicios mediante la siguiente 

orden: 

CONTRATACION_DIRECTA - PRESTACION DE SERVICIOS No. CON-2020-
000142 

OBJETO: PRESTAR EL SERVICIO DE ORGANIZACIÓN, SEGUIMIENTO Y APOYO A LA 

RED ACADÉMICA DEL GRUPO TERRITORIAL N° 3 ZONA NORTE 

CORRESPONDIENTE A LOS DEPARTAMENTOS DE BOLÍVAR, SUCRE, GUAJIRA, 

BAJO MAGDALENA Y CÓRDOBA, CUBRIENDO LOS MUNICIPIOS PRIORIZADOS, 

PARA FAVORECER LOS PROCESOS DE FORMACIÓN DE CADA UNO DE LOS CICLOS 

DE LOS ESTUDIANTES PARTICIPANTES DEL PROGRAMA DE ALFABETIZACIÓN, 

BÁSICA Y MEDIA, EN EL MARCO DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO 

INTERADMINISTRATIVO NO. 1630 DE 2020, SUSCRITO ENTRE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y NORMALIZACIÓN Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y 

A DISTANCIA 

PLAZO DE EJECUCIÓN: A partir del 20 de octubre de 2020 hasta el 30 de julio de 2021. 

OTROSI No 1: Se amplía el plazo de ejecución hasta el 31 de agosto de 2021 y se adiciona 

un valor de $3.630.000 para un valor total de $39.930.000 

VALOR DEL CONTRATO:  TREINTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS MIL DE PESOS 

MCTE.PESOS ($ 36.300.000).  

La presente certificación se expide a solicitud del interesado en la ciudad de Bogotá D.C., 

a los catorce (14) días del mes de septiembre de dos mil veintitres (2023). 

 

 

YOLIMA GARCÍA CARO 

Proyectó: TomásP. 
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UNIDAD
DE RESTITUCIÓN

DE TIERRAS

Bogotá, 7 de octubre de 2019.

A QUIEN INTERESE

Asunto: Certificación Práctica profesional

En calidad de supervisora del Convenio 981 entre la Unidad Administrativa Especial de Gestión de
Rest¡tuc¡ón de Tierras Despojadas y la Universidad Nacional de Colombia, me permito cert¡ficar que
LUCAS ESTEBAN MONTAÑA RAMíREZ, con cédula de ciudadanía 1075681948 de Zipaquirá, realizó
sus prácticas académicas en el grupo de Capacitación y gestión del conocim¡ento de la Dirección
Social, en marco del convenio entre esta inst¡tuc¡ón y la Unidad de Extens¡ón Solidaria de Prácticas
y el Departamento de Trabajo Social de la Universidad Nacional de Colombia en el periodo 2077 -2
agosto a noviembre y 2018 - l febrero a junio, con una intensidad horaria de veinte (20) horas
semanales durante treinta y dos (32) semanas.

Esta sol¡citud se expide a sol¡citud del interesando al día 7 del mes de octubre del 2019.

Cordialmente,

Correo: Cla u d ia.d iaz@ restituc¡on d et ie rra s. gov. co
Dirección Social

Unidad de Restitución de Tierras
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María Claudia D ¡az Mora


